
   

 

PROTECCION CIVIL. 

 

ATENCION DE EMERGENCIAS. 

 Para poder acceder al servicio de Atención de Emergencias no se 

requiere llenar ningún formato, solo presentarse con su INE. 

 

 No se extiende información adicional al servicio, se atiende vía 

telefónica 24 horas. 

 

 

 


